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ApRUEBA coNTRATo ucrec¡óN púsuca
No 53/2014, aD 3ó7r-69-Lpl4, "ADeu¡slclót¡ z
MrN¡BUSES, D1ES cx¡rrÁn v¡EJo"

DECRETo Ne. 6606
chilón viejo, i I olc z01t

V!§TOS: Los fqcultodes que confiere lo Ley N" I B.ó95.
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con todos sus iextos modificotorios;.

CONSIDERANDO:
o) El Decreto No 7076 de 13 de diciembre de 2013,

que opruebo el presupuesto municipol20l4.

b) El decreto No 5995 de 24 de noviembre de 2014,
que opruebo odjudicoción liciloción público denominodo "ADQUISICóN 2 MINIBUSES, DAEIit
cHtrrÁN vtEJo"

o) Lo Orden de Compro N" 3óZl-109-SEl4 de 27 de
noviembre de 2014.

d) El Controto de Adquisición denominodo
"ADQUISICIóN Z MINIBUSES, DAEM CHIIIÁN VlEJO", suscrito entre lo Municipotidod de Chiilón
Viejo y Comerciol Koufmonn S.A., de fecho 12 de diciembre de 2014, por un monto de
$6.l.800.001.- (impuestos incluidos), en un plozo de entrego de 25 díos conidos.

DECRETO:

l.-APRUÉBASE El Controto de Adquisición denominodo
"ADQUISICIó¡¡ Z MINIBUSES, DAEM CHlL¡.ÁN V¡EJO", suscrito entre lo Municipotidod de Chiilón
Viejo y Comerciol Koufmqnn S.A., de fecho 12 de diciembre de 2014, por un monto de
$ói.800.001.- (impuestos incluidos), en un plozo de entrego de 25 díos conidos.

2.-NóMBRESE o Don Mouricio Ortíz Guiñez, Constructor
Civilde lo Municipolidod de Chillón Viejo, como lnspectorTécnico del Conlroto.

3.- h,IPÚIESE o lo cuento del progromo de ,,Fondo de
Apoyo o lo Educoción Público Municipol 2014" de lo comuno de Chillón Viejo, del
presupuesio de educoción municipol vigente.
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. Secretorio Municipol, DAEM, SECPLA. OF. Portes.
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En Chillón Viejo, o l2 de diciembre del 20.l4, entre lo Municipolidod de Chillon Viejo, RUT.

N'ó9.2óó.500-2, persono jurídico de derecho público domiciliodo en colle Senono N'300,
Chillón Viejo; representodo por su Administrodor Municipol Don UI¡SES AEDO VALDES
Cédulo Nocionol de ldentidqd No 9.756.890-1, del mismo domicilio, y por lo otro porie lo
empreso COMERCIAT KAUFMANN S.A., Rut 9ó.572.360-9 representodo por don HANS
DROGUEIÍ MORAIES., RUT N" 12.0ó0.800-2 con domicilio en Ruto 5 Sur Km 409.3 de lo
comuno de Chillon Viejo, ombos chilenos y moyores de edod, quienes, en los
representociones invocodos, hon convenido en el siguiente controto:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillon Viejo, en odelonte "Lo Municipolidod", encorgo o lo
empreso COMERCIAI KAUFMANN S.A., en odelonte "El Controtisto", lo odquisición
dENOMiNOdO: ..ADQUISICIóN 

DE 2 MIN!BUSES, DAEM CHIttAN V!EJO".

SEGUNDO: El controtisto se obligo o reolizqr lo entrego de los Minibuses de ocuerdo o los
Boses Administrotivos y oferto entregodo por el controtisto, documentos que formon porte
integronte de este controto y licitoción lD: 3ó7.| -69-LPl4.

TERCERO: El precio totol osciende o lo sumo de $ó1.800.001.- (sesento y un millones
ochocientos un mil pesos) incluido impuesto y sin reojustes ni intereses.

CUARTO: Seró en un estodo de pogo por recepción de móquino, formulodo por el
odjudicodo y visodos por el ITO del controto uno vez decretodo lo Recepción de lo
mÓquino, recepción o efectuorse en dependencios de lo Municipolidod de Chillón Viejo,
colle Senono N'300, Chillón Viejo. Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio lo
presentoción de lo siguiente documenioción:

Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio lo presentoción de lo siguiente
documentoción:

Fociuro extendido o nombre de lo Municipolidod de Chillón Viejo, ubicodo en
Senono N'300, RUT No 69.266.500-7, se debe detollor clorqmente el número de pogo ,

el código y nombre del proyecto;
Estodo de pogo en formoto que entregoró lo l.T.O.,

QUINTO: Poro gorontizor el fiel cumplimiento del controto el controtisto hoce entrego de
Boleto de Gorontío No I08645 de BBVA o nombre de lo Municipolidod de Chillon Viejo,
por un monto de $ ó..l80.000.- (seis millones ciento ochento mil pesos) lo cuol seró devuelto
uno vez soncionodo por Decrelo Alcoldicio lo Recepción conforme del bus.
Lo goroniío de post vento deberó estor compuesto por el siguienle detolle:

Gorontío de 3ó0 díos o 50.000 kilómetros, poro móquino en generol.
Gorontío de 3ó0 díos o 100.000 kilómetros, poro componentes de motor y cojo
diferenciol.
Gorontío de 3ó0 díos poro equipomienlo escolor.

o)

b)

CONTRATO ADQUISICION DE 2 MINIBUSES



Lo onlerior se soliciloró documeniodo y respoldodo ol momenfo de enlregor lo móquino en
lugot horo y fecho señolodo en punto 2.2 de los Términos de Referencio.

SEXTO: El plozo esiimodo poro lo enirego del bus es de 25 díos conldos y comenzoró o
contor del dío siguienle o lo emisión de lo orden de compro. El otroso en el cumplimiento
del plozo conlrociuol horó incunir ol controtisto en uno mulio por codo dío de otroso
conespondiente o 4 UTM. Se oplicoró un móximo de cinco díos de mullos, de persistir el
incumplimiento en lo enlrego totol de los bienes, lo Municipolidod podró dor férmino ol
conlroto.

SEPTIMO: El controlislo, solicitoró por escriio, informondo que ho cumplido con los plozos
estipulodos, lo Recepción Provisorio uno vez eniregodo el equ¡pom¡enio, lo soliciiud que
deberó ingresor por Oficino de Portes de lo Municipolidod.

OCTAVO: Lo ITO estoró o corgo de un profesionol dependiente de lo Municipolidod de
Chillón Viejo.

lo ciudod de Chillon poro todos los efectos
lo Jurisdicción de sus Tribunoles.

VATDES
MUNICIPAT
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legoles del presenfe co_trLlo to y se someien o
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